
 

   

AVISO 
 

LA OFICINA DE CONTROL FISCAL PARTICIPATIVO DE LA CONTRALORIA 
GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 

 

Con el fin de garantizar el principio de publicidad en la atención del requerimiento 
447-2022 con radicación en ventanilla única 10002371-2022,  la cual fue enviado 
por correo electrónico como trasladado por competencia de la CONTRALORIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA, se procede a publicar el presente AVISO conforme 
lo indica el artículo 69 del CPACA. Por lo anterior, se procede a comunicar la 
respuesta directa dada al denunciante a través de oficio No. 0700.23.01.22.1031 
del 13 octubre del 2022 de la presente anualidad relacionada con: 
 
“MÓNICA GÓMEZ ROBA EN LA ISNTITUCIÓN UNIVERSITARIA ANTONIO 
JOSÉ CAMACHO…”. 

 
La precitada respuesta se estructuró en los siguientes términos: 
 
 
0700.23.01.22.1031 
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2022 
 
 
Señor Peticionario 
ANÓNIMO 
Ciudad. 
 
 
Asunto: Respuesta al requerimiento No. 447-2022 Cordial saludo. 
La Contraloría General de Santiago de Cali, en el ejercicio de la labor fiscal que le 
compete, recibió derecho de petición enviado por la Contraloría General de la 
República por traslado por competencia, radicada en ventanilla única con el No. 
100023712022, interpuesta de forma ANÓNIMA, manifestando lo siguiente: 
 
“MÓNICA GÓMEZ ROBA EN LA ISNTITUCIÓN UNIVERSITARIA ANTONIO JOSÉ 
CAMACHO CON LADY MUÑOZ Y MAURICIO GÓMEZ YA QUE SON PRIMOS Y 
MANEJAN EL PRESUPUESTO, MÓNICA NO HA HECHO NADA COMO 
DOCENTE DE CARRERA Y SU ESCALAFÓN, NO DEBERÍA TENER ESE 
SALARIO, ADEMÁS QUE VIAJA A CADA RATO Y ROBANDO, NO MANTIENE EN 
LA INSTITUCIÓN Y ROBA”. 
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La Oficina de Control Fiscal Participativo realizó mesa de trabajo en la Institución 
Universitaria Antonio José Camacho manifestando lo siguiente: 
 
 
1. ¿Sírvase informar a Este Ente de Control, la calidad de docente de la señora 
MÓNICA GÓMEZ, sus funciones y acta de nombramiento? 
 
R/: Es Docente de carrera desde el 29 octubre del año 2012, en periodo de prueba 
mediante resolución de rectoría número 826 de la misma fecha y quedando en 
firme el nombramiento en propiedad como docente de carrera el día 30 de 
diciembre del año 2013, ese nombramiento es producto del concurso para 
nombramiento docentes de carrera que fuera ordenado por el consejo directivo, 
mediante acuerdo 30 del 10 de septiembre del año 2012, en ese concurso se 
escogieron docentes para ocupar 30 plazas de docentes de carrera y el concurso 
fue regulado por el señor rector de la época mediante resolución 792 del 24 de 
octubre del año 2012. Posesionándose mediante acta número 008 de la misma 
fecha mediante resolución 850 del año 2013, en el mismo día mediante resolución 
860 es nombrada como vicerrectora administrativa, firmada por el señor rector 
(Jairo Panesso), y el 30 de septiembre del año 2019 mediante resolución 585 se da 
por terminada la comisión administrativa de vicerrectora. 
 
Para el día 8 abril del año 2020, con resolución 249, que tiene como fundamento el 
artículo 1 del acuerdo 003 del mismo año, que modifico el estatuto profesoral 
acuerdo 10 del año 2016, hacen nuevamente el encargo como vicerrectora 
administrativa a la fecha. 
 
 
2. Sírvase informar a este Ente de Control la carga laboral como docente de la 
Señora MÓNICA GÓMEZ y la certificación correspondiente. 
 
R/: Por Ley 30 del año 1992, son 40 horas semanales como docentes de carrera. 
 
 
3. Sírvase informar a este Ente de Control y adjuntar las licencias de la Señora 
MÓNICA GÓMEZ. 
 
R/: Dentro de sus funciones ha tenido es comisiones administrativas, más no 
licencias. Adjuntan una memoria usb con los soportes mencionados, comisionada a 
la Red de TTU, para representar a las 31 instituciones que la conforman ante el 
Ministerio de Educación Nacional, reuniones que toman lugar en la ciudad de 
Bogotá. 
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4. ¿Sírvase informar a este Ente de Control las funciones que tiene el Señor 
MAURICIO GÓMEZ y el acta de nombramiento? 
 
R/: Es funcionario de la institución de libre nombramiento y remoción desde el 1 de 
julio del año 2006 como contratista y es el jefe de la oficina de compras e 
inventarios desde el 1 de enero del año 2007 a la fecha. 
 
 
5. ¿Sírvase informar a este Ente de Control las funciones que tiene la Señora 
LADY MUÑOZ y el acta de nombramiento? 
 
R/: Es nombrada en provisionalidad como profesional universitaria del banco de 
proyectos y lleva 3 años en su cargo. 
 
 
6. ¿Sírvase informar a este Ente de Control si hay un grado de familiaridad 
entre MONICA GÓMEZ Y MAURICIO GÓMEZ? 
 
R/: No hay ningún vínculo familiar, sin embargo, se puede constatar en los registros 
civiles de nacimiento adjunto en la usb. 
 
 
7. ¿Sírvase certificar a este Ente de Control el salario que devenga la señora 
MONICA GÓMEZ, como docente de carrera y su respectivo escalafón? 
  
R/: En la función que ellos tienen los profesores nombrados y que ocupan cargos 
administrativos tiene la potestad de escoger el salario a devengar de docencia o el 
de administrativo. En el caso que nos compete de la señorea MONICA GÓMEZ 
elige el salario como vicerrectora administrativa. 
 
 
Por lo anterior, se procede a dar traslado al proceso auditor de este organo de 
control, a la Dirección Técnica ante Educación para que sean analizados, 
verificados, ampliados si se requiere y se dé respuesta definitiva durante los 
siguientes seis (6) meses posteriores a su recepción en ventanilla única, conforme 
lo establecido en el parágrafo primero del artículo 70 de la Ley 1757 de 2015. 
 
 
Adjunto, oficio número 0700.23.01.22.1030 del 12/10/2022. 
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De esta manera finalizó la respuesta. 
 
En constancia se fija el presente Aviso por cinco (5) días en un la página web de la 
entidad siendo las 10:50 am del día 13 de octubre de 2022 
 
En constancia se desfija el presente Aviso siendo las 5:30 p.m. del 21 de octubre 
2022. 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
 
EMILIANO GUARNIZO BONILLA 
Jefe Oficina Control Fiscal Participativo  
 

 
 
 

 

 

 
Nombre Cargo Firma 

Proyectó Mónica Vivas Paz Auditor Fiscal I 
 

Revisó Emiliano  Guarnizo Bonilla Jefe Oficina Control Fiscal Participativo 
 

Aprobó  Emiliano  Guarnizo Bonilla Jefe Oficina Control Fiscal Participativo  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 



 

 

 

0700.23.01.22.1030 
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2022 

 
Doctor 
JHON VANEGAS LUJAN 
Director Técnico ante Educación 
Ciudad 

 

Asunto: REQUERIMIENTO No.447-2022 - Radicación V.U: 100023712022 
Fecha: 22-09-2022. 

 
La Contraloría General de Santiago de Cali, en el ejercicio de la labor fiscal que le 
compete, recibió derecho de petición enviado por la Contraloría General de la 
República por traslado por competencia, interpuesta de forma ANÓNIMA, 
manifestando lo siguiente: “MÓNICA GÓMEZ ROBA EN LA ISNTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA ANTONIO JOSÉ CAMACHO CON LADY MUÑOZ Y MAURICIO 
GÓMEZ YA QUE SON PRIMOS Y MANEJAN EL PRESUPUESTO, MÓNICA NO HA 
HECHO NADA COMO DOCENTE DE CARRERA Y SU ESCALAFÓN, NO DEBERÍA 
TENER ESE SALARIO, ADEMÁS QUE VIAJA A CADA RATO Y ROBANDO, NO 
MANTIENE EN LA INSTITUCIÓN Y ROBA”. 

 
La Oficina de Control Fiscal Participativo realizó mesa de trabajo en la Institución 
Universitaria Antonio José Camacho manifestando lo siguiente: 

 

1. ¿Sírvase informar a Este Ente de Control, la calidad de docente de la 
señora MÓNICA GÓMEZ, sus funciones y acta de nombramiento? 

 
R/: Es Docente de carrera desde el 29 octubre del año 2012, en periodo 
de prueba mediante resolución de rectoría número 826 de la misma fecha 
y quedando en firme el nombramiento en propiedad como docente de 
carrera el día 30 de diciembre del año 2013, ese nombramiento es 
producto del concurso para nombramiento docentes de carrera que fuera 
ordenado por el consejo directivo, mediante acuerdo 30 del 10 de 
septiembre del año 2012, en ese concurso se escogieron docentes para 
ocupar 30 plazas de docentes de carrera y el concurso fue regulado por el 
señor rector de la época mediante resolución 792 del 24 de octubre del 
año 2012. Posesionándose mediante acta número 008 de la misma fecha 
mediante resolución 850 del año 2013, en el mismo día mediante 
resolución 860 es nombrada como vicerrectora administrativa, firmada por 
el señor rector (Jairo Panesso), y el 30 de septiembre del año 2019 
mediante resolución 585 se da por terminada la comisión administrativa 
de vicerrectora. 

 
Para el día 8 abril del año 2020, con resolución 249, que tiene como 
fundamento el artículo 1 del acuerdo 003 del mismo año, que modifico el 
estatuto profesoral acuerdo 10 del año 2016, hacen nuevamente el 

hmarin
Sello



Página 2 de 3 
 

 

 
 
 

 

encargo como vicerrectora administrativa a la fecha. 
 

2. Sírvase informar a este Ente de Control la carga laboral como docente de la 
Señora MÓNICA GÓMEZ y la certificación correspondiente. 

 
R/: Por Ley 30 del año 1992, son 40 horas semanales como docentes de 
carrera. 

 
 

3. Sírvase informar a este Ente de Control y adjuntar las licencias de la Señora 
MÓNICA GÓMEZ. 

 

R/: Dentro de sus funciones ha tenido comisiones administrativas, más no 
licencias. Adjuntan una memoria usb con los soportes mencionados, 
comisionada a la Red de TTU, para representar a las 31 instituciones que la 
conforman ante el Ministerio de Educación Nacional, reuniones que toman 
lugar en la ciudad de Bogotá. 

 
4. ¿Sírvase informar a este Ente de Control las funciones que tiene el Señor 

MAURICIO GÓMEZ y el acta de nombramiento? 
 

R/: Es funcionario de la institución de libre nombramiento y remoción desde el 
1 de julio del año 2006 como contratista y es el jefe de la oficina de compras 
e inventarios desde el 1 de enero del año 2007 a la fecha. 

 
 

5. ¿Sírvase informar a este Ente de Control las funciones que tiene la Señora 
LADY MUÑOZ y el acta de nombramiento? 

 

R/: Es nombrada en provisionalidad como profesional universitaria del banco 
de proyectos y lleva 3 años en su cargo. 

 
 

6. ¿Sírvase informar a este Ente de Control si hay un grado de familiaridad entre 
MONICA GÓMEZ Y MAURICIO GÓMEZ? 

 
R/: No hay ningún vínculo familiar, sin embargo, se puede constatar en los 
registros civiles de nacimiento adjunto en la usb. 

 
 

7. ¿Sírvase certificar a este Ente de Control el salario que devenga la señora 
MONICA GÓMEZ, como docente de carrera y su respectivo escalafón? 

 

R/: En la función que ellos tienen los profesores nombrados y que ocupan 
cargos administrativos tiene la potestad de escoger el salario a devengar de 
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docencia o el de administrativo. En el caso que nos compete de la señorea 
MONICA GÓMEZ elige el salario como vicerrectora administrativa. 

 

Con base a lo anterior, se debe tener en cuenta en la primera pregunta sobre el 
nombramiento de libre y remoción y el cargo de docente como carrera administrativa 
de la señora en mención, donde no se observa la autorización de la comisión por 
parte del Servicio Civil. 

 
Conforme a lo señalado, se procede a dar traslado al proceso auditor, a la Dirección 
Técnica a su cargo para que sean analizados, verificados, ampliados si se requiere 
y se dé respuesta definitiva durante los siguientes seis (6) meses posteriores a su 
recepción en ventanilla única, conforme lo establecido en el parágrafo primero del 
artículo 70 de la Ley 1757 de 2015. 

 

Solicitamos complementar el diligenciamiento del aplicativo SIPAC y mantenerlo 
actualizado, con las actuaciones adelantadas hasta el envío de la respuesta. 

 

Se adjunta 3 folios. 

Atentamente, 

 
 

EMILIANO GUARNIZO BONILLA 
Jefe Oficina Control Fiscal Participativo 

 

 
 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Diego Fernando Franco Arcila Contratista  

Revisó Emiliano Guarnizo Bonilla Jefe Oficina Control Fiscal Participativo  

Aprobo Emiliano Guarnizo Bonilla Jefe Oficina Control Fiscal Participativo  

Los Arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 


